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Resolución que declara al Distrito Escolar Unificado de Alameda 
Como un distrito escolar de Lugar Seguro 

 
CONSIDERANDO, que la Junta de Educación de Alameda se compromete a promover la visión 
del Distrito Escolar Unificado de Alameda de servir a una comunidad diversa de estudiantes en 
un ambiente de integración seguro y sano; y 
 
CONSIDERANDO, que  la Junta de Educación también está comprometida con el éxito de todos 
los estudiantes sin importar su origen de nacionalidad, raza, religión, orientación sexual, 
habilidades, género o condición socioeconómica; y 
 
CONSIDERANDO, que la Declaración de Independencia de los Estados Unidos de América 
reconoce prominente y claramente el derecho de cada individuo a la vida, a la libertad y a la 
búsqueda de la felicidad; y 
 
CONSIDERANDO, que esta gran nación fue construida por diversas personas por igual, tanto 
nativas como inmigrantes; y 
 
CONSIDERANDO, que la Educación juega un papel crítico en promover la tolerancia en nuestra 
sociedad; y 
 
CONSIDERANDO, que el 8 de noviembre del 2016, los votantes de California y de todo el país 
participaron en un proceso democrático de votación que determinó los líderes políticos y las 
políticas públicas; y 
 
CONSIDERANDO, que los votantes de California durante las elecciones generales de 2016 
expresaron un apoyo fuerte a las escuelas públicas al adoptar la educación bilingüe a través de la 
Proposición 58, el fortalecimiento de las fuentes de financiamiento a través de la Proposición 55 
y la modernización de las instalaciones escolares a través de la Proposición 51; y 
 
CONSIDERANDO, que una súper mayoría de votantes de Alameda (74%) demostró un fuerte 
apoyo a las escuelas públicas a través de la aprobación de la Medida B1, un impuesto a las 
renovaciones de  terrenos que representa aproximadamente el 12% del presupuesto anual de 
AUSD y que comenzara esta medida en el 2018 cuando se agote la Medida A; y 
 
CONSIDERANDO, que Alameda es una comunidad diversa en el área de la Bahía de San 
Francisco y se destaca por tener más de 72 idiomas diferentes hablados en las escuelas del 
Distrito Escolar Unificado de Alameda (incluyendo árabe, chino, inglés, español, tagalo, 
vietnamita y muchos otros); y 
 
CONSIDERANDO, que en diciembre del 2016, 1028 estudiantes (o aproximadamente el 11% de 
los estudiantes de AUSD) fueron identificados como haber nacido afuera de Los Estados Unidos 
de América y/o inmigrantes en este país; y  
  
 



CONSIDERANDO, que el Distrito Escolar Unificado de Alameda se ha asociado con muchas 
diferentes agencias cívicas (por ejemplo, la Colaboración de Alameda para Niños, Jóvenes y sus 
Familias (ACCYF), la Ciudad de Alameda, la Cámara de Comercio de Alameda, la Asociación 
de Educación Alameda (AEA) La Asociación de Empleados Escolares de California (CSEA 
Unidades 27 y 860), la Fundación para la Educación de Alameda (AEF), El consejo de la 
Asociación de Padres y Maestros de Alameda (PTA) y Los Servicios para las Familias de 
Alameda (AFS)) este año pasado para promover una campaña de concientización pública, 
encabezada por nuestra Mesa Redonda LGBTQ y afirmando nuestro colectivo Compromiso con 
la idea de que "todo el mundo pertenece aquí" y que todos debemos trabajar para confrontar 
todas las formas de odio, de intolerancia y de intimidación con el fin de contrarrestar la 
intolerancia; y 
 
CONSIDERANDO, que las elecciones presidenciales nacionales en 2016 dieron lugar a que 
miles de estudiantes y familias en el área de la Bahía y de hecho a través del estado y la nación 
expresaran temor, tristeza y preocupaciones por su seguridad, aumentado debido a la retórica 
divisiva e intolerante por el curso que tomo campaña presidencial del 2016; y 
 
CONSIDERANDO, que jóvenes y familias de todo el distrito, condado, estado y nación ya han 
experimentado niveles crecientes de odio basado en su origen de nacionalidad, raza, religión u 
orientación sexual antes, durante y después de las elecciones en un país aún no libre de odio; 
 
AHORA, SEA RESUELTO, Que la Junta Escolar del Distrito Unificado de Alameda ordena al 
Superintendente que apoye la creación de un distrito escolar de refugio seguro. Este estatus 
incluirá: 
 

• Promover la tolerancia y la aceptación al tomar una posición contra el discurso de odio; 
• Instar a la Agencia de Inmigración y Control de Aduanas (ICE) a mantener su política del 

2011 que declara que no llevará a cabo actividades de inmigración en lugares delicados, 
incluyendo escuelas, sin el permiso específicos de oficiales de ley federales, a menos que 
existan circunstancias de extrema exigencia; 

• Mantener la operación ordenada de las instalaciones del distrito, requiriendo que ICE 
reciba aprobación previa antes de entrar a los sitios del distrito a menos que la ley lo 
autorice de otra manera; 

• Compartir los archivos de los estudiantes que pueden usarse para determinar el estatus 
legal de los estudiantes solamente cuando sea requerido por la ley; 

• Designar los sitios de las escuelas de AUSD como lugares seguros para los estudiantes, 
las familias y la comunidad;  

• Asignar los recursos necesarios para ayudar a promover y apoyar la diversidad, la 
integración y los valores de una sociedad multicultural, particularmente con respecto al 
trabajo existente liderado por la Mesa Redonda de LGBTQ, La Alianza para los logros de 
la comunidad negra o Black Achievers Alliance, ALCANCE (también conocida como la 
Mesa Redonda para los logros de los Latinos)y el Grupo de Apoyo a los Padres de 
Educación Especial de Alameda; y 

• Reafirmando nuestra necesidad de asegurar la enseñanza de las lecciones literarias de 
AUSD de los grados K-5 sobre la comprensión de los derechos de todas las personas y la 
salvaguardia de un trato justo en  clases protegidas (por ejemplo, diferentes habilidades, 
razas, géneros, nacionalidades, religiones y orientaciones sexuales); y 

 



RESUELVE ADEMÁS que el Distrito Escolar Unificado de Alameda tendrá como objetivo 
continuar trabajando en estrecha colaboración con la Ciudad, el Condado, las municipalidades 
estatales y locales y otras organizaciones locales de la comunidad para asegurar que a nuestros 
estudiantes y familias se les ofrezcan un espacio protegido donde puedan sentirse incluidos y 
seguros; y 
 
RESUELVE ADEMÁS que la Junta de Educación de Alameda, apoyándose en esta resolución, 
afirma que los ideales estadounidenses aquí celebrados contienen valores fundamentales que 
incluyen la libertad, la igualdad, la democracia, el individualismo, la equidad, la unidad y la 
diversidad y que seguiremos promoviendo y salvaguardando esos valores Americanos; y 
 
RESUELVE ADEMÁS, Que la Junta de Educación reafirma su énfasis en promover y elevar la 
tolerancia, la integración y la amabilidad a todos los estudiantes, familias y personal de las 
escuelas de AUSD; y 
 
RESUELVE ADEMÁS que la Junta de Educación reafirma la autoridad del Superintendente para 
proteger los datos e identidades de cualquier estudiante, miembro de  familia o empleado de la 
escuela que pueda verse afectado por futuras políticas o acciones ejecutivas que resulten en la 
recolección de cualquier información personal, en la mayor medida prevista por la ley; y 
 
RESUELVE ADEMÁS que, en la medida de lo posible, la Junta de Educación no permitirá a los 
agentes de ICE en las escuelas sin recibir previa aprobación por escrito del Superintendente; y 
finalmente 
 
RESUELVE ADEMÁS que la Junta de Educación afirma y mantiene el compromiso inequívoco 
del Distrito Escolar Unificado de Alameda de asegurar un ambiente educativo seguro para todos, 
comprometiéndose a que AUSD sea un distrito escolar seguro para estudiantes y familias 
amenazados por la inmigración o la discriminación hasta el máximo alcance de la ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PASADO Y ADOPTADO por el siguiente voto este 24 de Enero del 2017: 
 
 
SIs:   MIEMBROS:    
 
NOs:               MIEMBROS:    
 
AUSENTES:  MIEMBROS:    
 
 
      

Presidente Gary K. Lym,  
       Junta de Educación 
       Distrito Unificado de Alameda 
       Condado de Alameda, Estado de California 
 
CONFIRMADO POR: 
Por:_____________________________________ 
 Sean McPhetridge, Secretario de la Junta de Educación 
 Distrito Unificado de Alameda 
 Candado de alameda, Estado de California 


